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SOLUCIONES -ELECTRICAS S. A. SOELEC, legalmente 

ESCRITURA DE AUMENTO 

DEL CAPITAL SUSCRITO, 

FIJACION DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA 

     
      

  

   

  

| O TARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

[EEES 
>> cuna ES] ECUADOR 4 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

SOLUCIONES ELECTRICAS 

S. A, SOELEC.-———___—_——— 

Cuantía USD $ 100.000, 00------ 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy tres de junio del 

año dos mil quince, ante la Abogada: Cecilia Calderón Jácome, 

Notaria Décima Sexta de este Cantón, comparece la Compañía 

representada por el señor Eduardo Andrés Altamirano Ochoa, en su 

calidad de Gerente General, conforme lo acredita con su 

nombramiento que se agrega a esta escritura en calidad de documento 

habilitante, quien declara ser. ecuatoriano, mayor de edad, casado, 

ingeniero y, domiciliado en esta ciudad. El compareciente capaz para 

obligarse, contratar e intervenir en este acto por haberme presentado 

sus documentos de identificación. Bien instruido en el objeto y 

resultado de esta escritura a la que procede con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta * la Minuta: del tenor 

siguiente: Señora Notaria: En el registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una en la que conste el Aumento del Capital 

Suscrito, fijación del capital Autorizado y Reforma Parcial del 

Estatuto Social de la Compañía SOLUCIONES ELECTRICAS S. A. 
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declaraciones: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de esta escritura pública de aumento de capital, fijación 

del capital autorizado y reforma parcial del estatuto social de la 

Compañía SOLUCIONES ELECTRICAS S. A. SOELEC, el señor 

Eduardo Andrés Altamirano Ochoa, ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado en el cantón Guayaquil, Provincia del 

Guayas, en su calidad de Gerente General y por” ende representante 

legal de la misma, calidad que acredita con el nombramiento 

legalmente inscrito en el Registro Mercantil documento que se 

incorpora a la presente escritura como documento habilitante.-. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno) La Compañía Soluciones 

Eléctricas S.A. SOELEC, se constituyó mediante escritura. pública | 

celebrada el dieciséis de marzo del año dos mil diez, otorgada ante el 

Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Dr. Marcos Nicolás 

Días Casquete, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el treinta de marzo del año dos mil diez.- Dos) 

Mediante escritura pública otorgada el catorce de septiembre del año 

dos mil doce, ante el Notario “Suplente Encargado de la Notaria - o 

Vigésima Novena del cantón Guayaquil, Ab. Renato Esteves Sañudo, D 

inscrita el veinticinco de octubre del año dos mil trece en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, la Compañía Soluciones Eléctricas S.A. 

SOELEC, aumentó su capital y reformó sus estatutos.- Tres) Mediante 

resolución de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía Soluciones Eléctricas S.A. SOELEC, celebrada en el quince 

de mayo del año dos mil quince, en la ciudad de Guayaquil, domicilio 

principal de la compañía, se resolvió por unanimidad de votos: a) 

Aumentar el capital suscrito de la Compañía Soluciones Eléctricas 

| S.A. SOELEC, que actualmente es de cien mil ochocientos dólares de
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los Estados Unidos de América a la cantidad de DOSCIENTOS MIL 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, por capitalización de las utilidades de los accionistas.- b) 

Fijar el capital autorizado de la compañía Soluciones Eléctricas S.A. 

SOELEC, Estados Unidos de América en la cantidad de Cuatrocientos 

un mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América.- c) 

Reformar parcialmente el estatuto social de la Compañía Soluciones 

Eléctricas S.A. SOELEC.- d) Autorizar al Gerente General de la 

Compañía Soluciones Eléctricas S.A. SOELEC, para que otorgue y 

suscriba la escritura pública de aumento del capital suscrito, fijación 

del capital autorizado y reforma parcial del estatuto de la compañía.- 

TERCERA.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Por efectos del aumento 

del capital quedan reformados los siguientes artículos del Estatuto 

Social de la Compañía Soluciones Eléctricas S.A. SOELEC: Uno.- La 

Cláusula Sexta -del Estatuto Social de la Compañía Soluciones 

- Eléctricas S. A. SOELEC, expresará lo siguiente: “CAPITAL 

AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El capital autorizado de la compañía 
es CUATROCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, monto hasta el cual se podrá 

disponer la suscripción y emisión de acciones. La Junta General podrá 

elevar “en cualquier tiempo el capital autorizado previo el 

cumplimiento de las formalidades legales y estatutarias. El capital 

suscrito de la compañía es de DOSCIENTOS MIL OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 

en doscientas mil ochocientas acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Los aumentos de capital suscrito podrán llegár al límite del capital 

autorizado, serán aprobados por la Junta general, la cual establecerá 
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en cada caso las condiciones para la suscripción y el pago de las 

nuevas acciones.- Dos) También se reforma la cláusula séptima del 

estatuto que trata de la suscripción del capital social, conforme consta 

en la cláusula quinta de la presente escritura.- CUARTA.- EMISIÓN 

DE ACCIONES.- Por el aumento de capital se emiten cien mil 

acciones nominativas y ordinarias de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, que serán entregadas a cada uno de los 

accionistas en proporción a sus aportes.- QUINTA.- SUSCRIPCIÓN 

Y PAGO.- El aumento de capital se paga en su totalidad, por 

capitalización de las utilidades de los accionistas, en proporción al 

porcentaje de sus acciones, de acuerdo al siguiente detalle: Orly 

Ricardo Macías Ordoñez, quien tiene un capital suscrito de cuarenta 

mil trescientas veinte acciones, suscribe cuarenta mil acciones 

ordinarias y nominativas, de valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América, siendo su nuevo capital suscrito ochenta mil trescientas 

veinte acciones ordinarias y nominativas;- Eduardo Andrés 

Altamirano Ochoa, quien tiene un capital suscrito de veinte mil 

ciento sesenta acciones, suscribe veinte mil acciones ordinarias y 

nominativas, de valor de un dólar de los Estados Unidos de América, 

siendo su nuevo capital suscrito cuarenta mil ciento sesenta acciones 

ordinarias y nominativas; José Reinaldo Cun Escobar, quien tiene un *% :” 

capital suscrito de veinte mil ciento sesenta acciones, suscribe veinte 

mil acciones ordinarias y nominativas, de valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América, siendo su nuevo capital suscrito cuarenta 

mil ciento sesenta acciones ordinarias y nominativas; Ronald 

. Francisco Suriaga Autheman quien tiene un capital suscrito de veinte 

mil ciento sesenta acciones, suscribe veinte mil acciones ordinarias y 

nominativas, de valor de un dólar de los Estados Unidos de América,



    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS COMPAÑÍA SOLUCIONES ELECTRICAS S.A.SOELEC 

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, a los quince días del mes de mayo del año 

dos mil quince, siendo las 09H30, en el domicilio de la compañía ubicado en ciudad de 

Guayaquil, estando presentes los accionistas señores Orly Ricardo Macías Ordóñez quien 

representa 40.320 acciones ordinarias y nominativas de su propiedad; Eduardo Andrés 

Altamirano Ochoa quien representa 20.160 acciones ordinarias y nominativas de su 

propiedad; José Reinaldo Cun Escobar representando 20.160 acciones ordinarias y 

nominativas de su propiedad; y, Ronald Francisco Suriaga Autheman quien representa 

20.160 acciones ordinarias y nominativas de su propiedad. Los accionistas presentes 

constituyen la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía Soluciones Eléctricas 

S. A.SOELEC, los mismos que resuelven por unanimidad instalarse en Junta General de 

Accionistas según lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para tratar los 

siguientes Puntos del Orden del Día: Punto Uno: Conocer y Resolver acerca del aumento 

de capital suscrito de la Compañía Soluciones Eléctricas S. A.SOELEC; Punto Dos: 

Conocer y: resolver acerca de fijación del capital autorizado de la Compañia Soluciones 

Eléctricas S.A.SOELEC; Punto Tres: Conocer y resolver acerca de la Reforma Parcial 

del Estatuto Social de la Compañia Soluciones Eléctricas S.A. SOELEC.- Punto Cuatro: 

Conocer y resolver acerca de la autorización al Gerente General de la compañía para 

que otorgue y suscriba la escritura pública de aumento de capital suscrito, fijación del 

Capital autorizado, y reforma parcial de los estatutos sociales de la Compañía 

Soluciones Eléctricas S.A.SOELEC. c) Autorizar al Gerente General de la Compañía 

Soluciones Eléctricas S.A. SOELEC, para que otorgue y suscriba la escritura pública de 

aumento del capital suscrito, fijación del capital autorizado y reforma parcial del estatuto 

social de la compañía.- Dirige la Junta el Presidente de la compañía, Sr. José Cun Escobar y 

actúa como Secretario de la Junta el Gerente General de la compañía, Sr. Eduardo Altamirano 

Ochoa. Habiéndose comprobado que se encuentran presentes el capital suscrito y pagado de 

la empresa, el Presidente da por instalada la Junta manifestando que como es de conocimiento 

de todos los socios la compañía se encuentra expandiendo su actividad económica, motivo 

por el cual es necesario realizar inversiones que impulsen el desarrollo de la misma. Que los 

accionistas durante tres años consecutivos no han recibido sus utilidades para que la empresa 

+ pueda tener capital de giro, con el antecedente “expuesto procede a dejar abiertas las 

deliberaciones. Toma la palabra el señor Ronald Francisco Suriaga Autheman quien 

mociona que el aumento de capital se realice mediante la capitalización de las utilidades 

acumuladas de los accionistas. Acto seguido el Presidente solicita a la Junta que se 

manifieste al respecto. Luego de las deliberaciones correspondientes la Junta General de 

Accionistas por unanimidad de votos toma las siguientes resoluciones: Resolución Uno: 

Aprobar el Aumento del Capital suscrito de la Compañía Soluciones Eléctricas S.A. 

SOELEC, que actualmente es de Cien Mil Ochocientos Dólares delos Estados Unidos de 

América a la cantidad de DOSCIENTOS MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ' 

1 

S NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

PEO | 
GUAYAQUIL 1 0 A      

 



  

  

  

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la capitalización de las utilidades 

acumuladas durante tres periodos por los accionistas; Resolución Dos: Fijar el capital 

autorizado de la Compañía Soluciones Eléctricas S.A.SOELEC, en la cantidad de 

Cuatrocientos un mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América.- Resolución 

Tres: Reformar la Cláusula Sexta del Estatuto Social de la Compañía Soluciones Eléctricas 

S.A.SOELEC, que expresará lo siguiente: “CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El 

capital autorizado de la compañía es de CUATROCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, monto hasta el cual se podrá 

disponer la suscripción y emisión de acciones. La Junta General podrá elevar en cualquier 

tiempo el capital autorizado previo el cumplimiento de las formalidades legales y estatutarias. 

El capital suscrito de la compañía es de DOSCIENTOS MIL OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en doscientas mil 

ochocientas acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, Los aumentos de capital suscrito podrán llegar al límite 

del capital autorizado, serán aprobados por la Junta general, la cual establecerá en cada caso 

las condiciones para la suscripción y el pago de las nuevas acciones. Resolución Cuatro: Se 

reforma la cláusula séptima del estatuto, la misma: que se establece de la siguiente manera 

“Suscripción y pago.- El aumento de capital se paga en su totalidad, mediante la 

capitalización de las utilidades de los accionistas, en proporción al porcentaje de sus acciones, 

de acuerdo al siguiente detalle: Orly Ricardo Macías Ordoñez, quien tiene un capital suscrito 

de cuarenta mil trescientas veinte acciones, suscribe cuarenta mil acciones ordinarias y 

nominativas, de valor de un dólar de los Estados Unidos de América, siendo su nuevo capital 

suscrito ochenta mil trescientas veinte acciones ordinarias y nominativas; Eduardo Andrés 

Altamirano Ochoa, quien tiene un capital suscrito de veinte mil ciento sesenta acciones, 

suscribe veinte mil acciones ordinarias y nominativas, de valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América, siendo su nuevo capital suscrito cuarenta mil ciento sesenta acciones 

ordinarias y nominativas; José Reinaldo Cun Escobar, quien tiene un capital suscrito de 

veinte mil ciento sesenta acciones, suscribe veinte mil acciones ordinarias y nominativas, 

de valor de un dólar de los Estados Unidos de América, siendo su nuevo capital suscrito 

cuarenta mil ciento sesenta acciones ordinarias y nominativas; Ronald Francisco Suriaga 

Autheman quien tiene un capital suscrito de veinte mil ciento sesenta acciones, suscribe 

veinte mil acciones ordinarias y nominativas, de valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América, siendo su nuevo capital suscrito cuarenta mil ciento sesenta acciones ordinarias 

y nominativas.- Resolución Cinco: Autorizar al Gerente General de la Compañía 

Soluciones Eléctricas S.A.SOELEC, para que otorgue y suscriba la correspondiente 

escritura pública de Aumento de capital suscrito, fijación del capital autorizado, y 

reforma parcial de los estatutos sociales de la Compañía Soluciones Eléctricas 

S.A.SOELEC, en los términos establecidos en esta Junta General Extraordinaria de 

Accionistas.- Habiendo agotado el orden del día el Presidente de la Junta concede 30.minutos 

de receso para la elaboración del Acta respectiva.-Reinstala la sesión se da lectura al texto 

del Acta, el mismo que es 'aprobado en todas sus partes por unanimidad de todos los 
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accionistas de la compañía, quienes la suscriben para constancia conforme lo dispone la ley. 

Siendo las 11430 se da por terminada la Junta.- £) José Reinaldo Cun Escobar, Accionista- 

Presidente; f) Eduardo Andrés Altamirano Ochoa, Accionista- Secretario- Gerente 

General; f) Ronald Francisco Suriaga Autheman, Accionista; f) Orly Ricardo Macías 

Ordóñez, Accionista. 

. CERTIFICO..- Que esta copia es igual al original que reposa en los archivos de la Compañía 

Soluciones Eléctricas S.A.SOELEC, al que me remito en caso de ser necesario.- Guayaquil, 

15 de mayo del 2015. 

L - lll > 

Sr. Eduardo Andrés Altamirano Ochoa 

SECRETARIO. DE LA JUNTA 
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Señor: 

EDUARDO ANDRES ALTAMIRANO OCHOA 

Ciudad-. 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme con informarle que la junta universal de accionistas de la compañía 

SOLUCIONES ELÉCTRICAS S.A. SOELEC, en su cesión celebrada el día 31 de Mayo del 

2011, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de 

CINCO AÑOS, para ejercer la representación legal de la compañía de manera 

individual, con las atribuciones que constan en el estatuto de la compañía. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorga ante el DR. 

MARCOS DÍAS CASQUETE notario vigésimo primero del cantón Guayaquil, el 16 de 

marzo del 2010, la misma que ha sido inscrita en el registro mercantil del cantón 

Guayaquil el 30 de marzo del año 2010. 

Atentamente, 

Y Bor 
A Pra Mo LAME 

IN 

: ARA y CATAS 
ua 

Ab. Olivia Vanessa Zavala Fonseca 

Secretaría Ad-Hoc de la junta 
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ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía SOLUCIONES ELECTRICAS 

5.A. SOELEC, para el cual he sido elegido. Guayacquil OS de Junio del 2.031. 

pabagt I EA . Zo a op rjónn a ad Ap e a z o 

Eduarda Andrés Altamirano Ochiña 

C.C.NMa.- 0914042395 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES - | 
,      

  

. SOCIEDADES SA 
AS 

NUMERO RUC: - 0992664991001 

RAZON SOCIAL: SOLUCIONES ELECTRICAS S.A. SOELEC ''- 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 . ESTADO ABIERTO. MATRIZ FEC. INICIO ACT. 30/03/2010 

NOMBRE COMERCIAL: . FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. REINICIO: 

VENTA.AL POR MAYOR DE MATERIAL ELECTRICO INCLUSO PARTES Y PIEZAS 
SERVICOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE SISTEMAS ELECTRICOS - 

. ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES : : 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: SAMANES DOS Número: SOLAR 2 Referencia: ADOS 
CUADRAS DEL COLEGIO TENIENTE HUGO ORTIZ Manzana: 234 Celular: 0999770703 Email: ventas1(fsoelec.com.ec 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO — ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC, INICIO ACT. 10/04/2015 

NOMBRE COMERCIAL: SOELEC 0 FEC. CIÉRRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: UN 

VENTA AL POR MAYOR DE MATERIAL ELECTRICO INCLUSO PARTES Y PIEZAS o 
SERVICOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE SISTEMAS ELECTRICOS- — : 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES * : po 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincla: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDENOR Número: SL.27A 32 Referencia: FRENTE AL 
NUEVO EDIFICIO TRACKLINK Manzana: .113 Edificio: SEPROPISA Telefono Trabajo: 042111300 Telefono Trabajo: 042211118 
Celular: 0999334573 Email: ventasfUWsoelec.com.ec Web: WWW.SOELEC.COM.EC : 

    
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo lairesponsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 87 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación. de la Ley del RUC). 

y 

Usuario: TEELOS0112 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 10/04/2015 14:54:33 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
rele hos bien cipal 

NUMERO RUC: 0992664991001: 

RAZON SOCIAL: SOLUCIONES ELECTRICAS S.A. SOELEC 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 30/03/2010 

NOMBRE COMERCIAL: - FEC, CIERRE: 

: : FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE MATERIAL ELECTRICO INCLUSO PARTES Y PIEZAS 
SERVICOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE SISTEMAS ELECTRICOS 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: SAMANES DOS Número: SOLAR 2 Referencia: A DOS 
CUADRAS DEL COLEGIO TENIENTE HUGO ORTIZ Manzana: 234 Celular: 0999770703 Email: ventas1 Osoalec.com.ec 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO — ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT. 10/04/2015 

NOMBRE COMERCIAL: — SOELEC FEC. CIERRE: 
o . FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: : 

VENTA AL POR MAYOR DE MATERIAL ELECTRICO INCLUSO PARTES Y PIEZAS 
SERVICOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE SISTEMAS ELECTRICOS 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

  
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDENOR Número: SL.27 A 32 Referencia: FRENTE AL 
NUEVO EDIFICIO TRACKLINK Manzana: 113 Edificio: SEPROPISA Telefono Trabajo: 042111300 Telefono Trabajo: 04221 1418 
Celular: 09899334573 Email: ventasUsoelec.com.ec Web: WWW.SOELEC.COM.EC 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE E DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo lalresponsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicación de la Léy del RUC). 

Usuario: TEELO90112 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fécha y hora: 10/04/2015 14:54:33 
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$5 001 ELECCIONES SECCIONALES 23-£E8-2014 
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siendo su Nuevo capital suscrito cuarenta mil ciento sesenta acciones o 

ordinarias y nominativas.- SEXTA.- DECLARACIONES.- El señor 

Eduardo Andrés Altamirano Ochoa, en la calidad que comparece, ' 

realiza las siguientes declaraciones: Primera: Que de conformidad con - 

lá resolución de la Junta General Extraordinaria y Accionistas de la - 

Compañía SOLUCIONES ELÉCTRICAS S.A. SOELEC, celebrada el 

quince de mayo: :del año dos mil quince queda elevado el. capital social 

suscrito de la compañía a DOSCIENTOS MIL OCHOCIENTOS ' 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- Segunda: 

El aumento de capital de Cien Mil dólares de los Estados Unidos de 

América se suscribe y paga íntegramente con la capitalización de las 

utilidades de los accionistas en proporción a sus acciones dentro del 

capital social de la compañía.- Tercera- El capital autorizado de la 

compañía se fija en Cuatrocientos Un Mil Seiscientos Dólares de los 

Estados Unidos de América, monto hasta por: el cual se podrán emitir” 

- acciones.- Cuarta.- La compañía no tiene contrátos incumplidos con el 

estado y se encuentra al día en sus obligaciones con el IESS.- Quinta. - 

Los accionistas que suscriben el presente aumento de capital son 

ecuatorianos y con domicilio en la ciudad Guayaquil.- SEPTIMA.- 

DECLARACIÓN.- El señor Eduardo Andrés Altamirano Ochoa, en o 

la calidad que comparece, declara con la solemnidad del juramento, 

la real y correcta integración del aumento del capital suscrito; y, que 

la compañía que representa, se encuentra sujeta al control parcial de 

la Superintendencia ' de Compañías. - OCTAVA.- 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS.- Se protocolizan con 

esta escritura los siguientes documentos: a) Copia ' «certificada del 

nombramiento. del Gerente General de la compañía; b) Copia 

certificada de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
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Compañía Soluciones Eléctricas S.A. SOELEC, celebrada el quince 

de mayo del año dos mil quince; y e) Copia del RUC dela Compañía 

Soluciones Eléctricas S.A. SOELEC.- Señora Notaria, sírvase 

anteponer todas las formalidades legales y de estilo para la perfecta 

validez de este instrumento público. Firmado por la Abogada Marla 

Canseco Montesdeoca, Matrícula Profesional trece mil cuatrocientos 

treinta y cuatro, Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la 

Minuta y sus documentos - habilitantes, agregados en un mismo 

instrumento, formando parte integral de la misma.- Leída esta 

- escritura de principio a finen alta voz al otorgante quien la aprueba 

en todas sus partes, se afirma, ratifica y suscribe en unidad de acto 

conmigo la Notaria, de lo actuado doy fe.- | 

p Compañia Soluciones Eléciricas S.A. SOELEC 

RUC: 0992664991001 | | 

zuttto 
EDUARDO ANDRES ALTAMIRANO OCHOA . 

GERENTE GENERAL 

C.C. $ 091404239- 5 
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| A Registro Mercantil de Guayaquil 

  

  

  

  

TOS NUMERO DE REPERTORIO:27.745 | 
FECHA DE REPERTORIO:05/jun/2015 > 
HORA DE REPERTORIO:14:16 

V7 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: / 

1.- Con fecha dieciocho de Junio del dos mil quince, queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma que contiene: Fijatión de Capital 

— Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y Reforma de Estatutos de la 
compañía denominada: SOLUCIONES ELECTRICAS S.A. SOELEC, 
de fojas 52.733 a 52.749, Registro Mercantil número 2.639..-2.- Se 

— efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
--  inscripción(es) respectiva(s). AA o 

a 

> ( - “ORDEN: 27745 V 

A 
a 

UE " ' DS INAUEAANADO > 

IDO — Ab. Marisa Pendblá Solórzano 
on - REQGÍSTRO MERCANTIL 

PEREA DEL/CANTON GUAYAQUIL A 
RARCADENAS DELEGADA a 
XS — o 

Guayaquil, 22 de junio de 2015 — TON 
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Superintendercia de Compañías 
| Guéayaquil 

, * . 7 
Visitenos en: www.supercias.gob.ec - 

Fecha: 

25/4UN/2015 16:32:40 Usu: éjandrog 

O, 
Remitente: No, Trámite: 251 1 2 - 0 

RE,GISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL 
CESAR MOYA 

                

  

      

  

      

  

    
Expediente: 29830 

RUC: 0992654991001 
Razón social: 

  
  

¡SOLUCIONES ELECTRICAS S.A. SOELEC 

      

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE AUMENTO DE 
CAPITAL INSCRITA 

  

    

   

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 104) 
Digitando No. de trámite, año y verificador =      


